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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 
766. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 6 de 
septiembre de 2024. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

767. Orden nº 3344, de fecha 5 de septiembre de 2024,relativa a nombramiento como Personal Laboral fijo 
de plantilla de la CAM de D. Gonzalo María Carmona Muñoz, en el puesto de Profesor/a de Danza. 

768. Orden nº 3357, de fecha 6 de septiembre de 2024, relativa al nombramiento como asesores del tribunal 
de selección para la provisión de una plaza de Psicólogo, Personal Laboral, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre, a D. José García Jurado y Dª. Mª José Gallego Hidalgo. 

769. Orden nº 3359, de fecha 9 de septiembre de 2024, relativa a la constitución de la comisión de 
baremación para la valoración de los méritos para la constitución de la Bolsa de Trabajo en la categoría de 
oficial de Matarife. 

770. Orden nº 3363, de fecha 6 de septiembre de 2024, relativa a constitución de la comisión de valoración 
para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Negociado de Gestión y Control de Subvenciones, 
mediante comisión de servicios. 

771. Orden nº 3364, de fecha 6 de septiembre de 2024, relativa a constitución de la comisión de valoración 
para la provisión de un puesto de trabajo de Asesor/a Jurídico Socio-Laboral, por el sistema de concurso 
méritos. 

772. Orden nº 3365, de fecha 6 de septiembre de 2024, relativa a relación definitiva de los aspirantes para 
la provisión de un puesto de trabajo de Asesor/a Jurídico Socio-Laboral, por el sistema de concurso méritos. 

773. Orden nº 3366, de fecha 6 de septiembre de 2024, relativa a relación provisional de los aspirantes para 
la provisión de un puesto de personal Directivo Profesional de Director/a General de Desarrollo Autonómico 
y Ordenación Normativa. 

774. Extracto de la convocatoria pública de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones públicas destinadas a la promoción, funcionamiento y actuaciones de las asociaciones de 
vecinos inscritas en el registro de entidades vecinales de la CAM 2024. 

775. Resolución nº 3333, de fecha 5 de septiembre de 2024, relativa a la convocatoria pública de concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la promoción, funcionamiento y 
actuaciones de las asociaciones de vecinos inscritas en el registro de entidades vecinales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, año 2024. 

776. Lugar, fecha y hora para la realización de la fase de oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, perteneciente al Grupo A2, Personal Laboral de la CAM. 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO. 

777. Convenio entre la fundación EOI FSP y la Ciudad Autónoma de Melilla "Itinerarios para promover el 
emprendimiento y servicios de apoyo al emprendimiento (coworking)" en la CAM. 

778. Convenio entre la fundación EOI FSP y la Ciudad Autónoma de Melilla, para el desarrollo de Programas 
Care (Centro De Alto Rendimiento Empresarial) en la CAM. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA 

779. Orden nº 2468, de fecha 6 de septiembre de 2024, relativa aprobación definitiva del padrón 
correspondiente a la tasa por distribución y depuración de agua correspondiente al primer trimestre de 2024. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

780. Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Abreviado nº 48/2024, seguido a instancias 
de la mercantil "Sistemas Interactivos Multimedia de Melilla S.L.". 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

781. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Comenzamos para el 
año 2024. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA  
 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 
782. Notificación de sentencia nº 44/2024, a D. Aomar Hamed Abdellah por juicio por delito leve. 
783. Notificación de sentencia nº46/2024, a D. Sufian Mohamed Mohamed por juicio por delito leve. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

766. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 6 de 
septiembre de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 6 de septiembre de 2024.” 

1.- 27650/2024.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 27650/2024.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3.- 5258/2023.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 
30/2024, DE FECHA 19/06/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL 
MAYOR 

4.- 23629/2024.- APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES REGULADORAS DE APLICACIÓN LOS 
PROGRAMAS VIAJES PARA MAYORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- 28367/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENICAS PREVIAS 392/2024 DEL JDO. 
DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRACCIÓN Nº 1 DE MELILLA 

SEGUNDO.-28398/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS PREVIAS 364/2024 DEL JDO. 
DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE MELILLA 

TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS P.A. 48/2024 DEL JDO. DE LO CONTENCIOSOADVO Nº 
2 DE MELILLA 

CUARTO.- PROYECTO DE EJECUCIÓN MODIFICADO DE EDIFICIO PLURIFAMLIAR DE 16 VIVIENDAS 
Y 12 PLAZAS DE GARAJE, C/ AZUCENA 32 Y C/ ANDALUCÍA 34 

QUINTO.- ACUERDO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN AL PATRONATO DE TURISMO PARA LA 
GESTIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURÍSTICA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

767. ORDEN Nº 3344, DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024,RELATIVA A 
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE PLANTILLA DE LA CAM 
DE D. GONZALO MARÍA CARMONA MUÑOZ, EN EL PUESTO DE PROFESOR/A DE 
DANZA. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 05/09/2024, registrada al 
número 2024003344, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

En cumplimiento de la Orden Num. 2024003304 de fecha 30/08/2024 de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad por la que se publica el nombramiento del Personal Funcionario de 
carrera y la contratación del Personal Laboral Fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. Núm.50 
de 30/08/2024) y de conformidad con el Punto Tercero de la misma por el que se excluye 
provisionalmente a D. Gonzalo María Carmona Muñoz del proceso selectivo para la Estabilización del 
Empleo Temporal de Larga Duración prevista en las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava de la Ley 
20/2021 de fecha 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, por no acreditar el cumplimiento del requisito establecido en la Base Cuarta, en su punto 
3.1.e) (Anexo II), de la Resolución Núm. 3884 de fecha 14 de diciembre de 2022 de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, relativa a las Bases que rigen el referenciado proceso selectivo y 
otorgándole a tal efecto un plazo de 10 días hábiles para que aporte a esta Administración la 
documentación justificativa de la misma. 

Siendo que a fecha 04/09/2024 a través de Registro de Entrada General Núm. 2024074521 presenta 
certificado de equivalencia e informe de la Dirección del Conservatoria Profesional de Danza de la 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía que informa que : 
“certifica que el certificado expedido a D. Gonzalo Carmona Muñoz, es el documento oficial que acredita la 
equivalencia al Título de Grado Universitario exigido para impartir las enseñanzas artísticas elementales y 
profesionales de danza”. 

Como quiera que D. Gonzalo María Carmona Muñoz aporta la documentación exigida dentro del plazo 
otorgado para ello, se estima cumple con los requisitos de las bases de la convocatoria del referenciado 
proceso selectivo y procede la contratación como Personal Laboral Fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla; 
y en uso de las atribuciones que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, BOME número 4666 de fecha 04/12/2009 y a tenor de los artículos 30 y 
31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, en concordancia con 
lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
28 de julio de 2023, relativo al Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad 
(BOME extraordinario número 54, de fecha 31 de julio de 2023),  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25242/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

 La contratación como Personal Laboral Fijo de Plantilla de la Ciudad Autónoma de Melilla de Don 
Gonzalo María Carmona Muñoz, en la Plaza de Profesor De Danza, L1090002, Grupo A, SubGrupo A2, 
en el puesto de Profesor/a de Danza , con Complemento de Destino Nivel 24 y valoración de 205 puntos 
de V.P.T. conforme a la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (BOME Extra. 
Núm. 44 de 12 de julio de 2024) en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 6 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

768. ORDEN Nº 3357, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA AL 
NOMBRAMIENTO COMO ASESORES DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PSICÓLOGO, PERSONAL LABORAL, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, A D. JOSÉ GARCÍA 
JURADO Y Dª. Mª JOSÉ GALLEGO HIDALGO. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante 
Orden/Resolución de 06/09/2024, registrada al número 2024003357, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el artículo 7.5 de las “Bases Generales de aplicación a los procedimientos 
de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla” 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013” y visto escrito del Tribunal de 
Selección para la provisión de una plaza de Psicólogo, personal laboral, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre (proceso estabilización de empleo temporal) en el que se solicita el 
nombramiento de dos Psicólogos como Asesores del mismo  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38158/2022, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

- El nombramiento como Asesores del Tribunal de Selección para la provisión de una plaza de 
Psicólogo, personal laboral, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de D. José García 
Jurado y Dª. Mª José Gallego Hidalgo. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero 
de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 6 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6207 Melilla, Martes 10 de septiembre de 2024 Página 2478 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6207 ARTÍCULO: BOME-A-2024-769 PÁGINA: BOME-P-2024-2478 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

769. ORDEN Nº 3359, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE BAREMACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE 
LOS MÉRITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO EN LA 
CATEGORÍA DE OFICIAL DE MATARIFE. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de 
06/09/2024, registrada al número 2024003359, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto 
lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en  las “Bases de la convocatoria para la constitución de Bolsas de Trabajo para 
contrataciones temporales y nombramiento de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla” (artículo 
4), en la categoría de Oficial Matarife, publicadas en el BOME extr. número 12, de 15 de febrero  de 2024,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3995/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

Que la Comisión de Baremación para la valoración de los meritos de los aspirantes a la mencionada Bolsa de 
Trabajo estará formado por las siguientes personas: 

COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE: 

Dª. Natalia Martínez Ladaga 

VOCALES: 

D. Jorge Almécija Martínez  

D. Joaquín Pérez Álvarez 

D. Mariano Millán Cereño 

D. Pedro Martínez Fernández 

SECRETARIO: 

D. Victoriano J. Santamaría Martínez  

COMISIÓN SUPLENTE 

PRESIDENTE:  

D. José A. Castillo Martín 

VOCALES: 

D. Luis Román Gallego  

D. José L. Martín del Pino 

D. Mariano Estévanez Botello  

Dª. Francisca Estevánez Botello  

SECRETARIO: 

D. Juan L. Villaseca Villanueva  

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios, advirtiendo a los aspirantes que 
podrán recusar a los componentes de las comisiones por causa legal y procedentes prevista en el artículo 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 6 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

770. ORDEN Nº 3363, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A NEGOCIADO DE GESTIÓN Y CONTROL DE 
SUBVENCIONES, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de 
06/09/2024, registrada al número 2024003363, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto 
lo siguiente:  

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para tomar parte en el 
procedimiento de provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a Negociado de Gestión y Control de Subvenciones, 
mediante comisión de servicios, publicado en el B.O.M.E. nº 6181 de 11 de junio de 2024,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18481/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el B.O.M.E. número 6198, de 9 de agosto de 2024. 

2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7º de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos 
de provisión de Puestos de Trabajo mediante comisión de servicios de funcionarios de carrera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2019-2023 (B.O.ME. extr. núm. 36, de 6/11/19) VENGO EN 
RESOLVER que la Comisión de Valoración quede constituida por las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidenta: 

D. Javier F. Soria Zaragoza 

Vocales: 

D. Mª del Carmen Palma García 

Dª. Francisca Fernández del Carmen 

D. Manuel Martínez Ladaga  

Dª. Mercedes Ruiz Conejo 

Secretario: 

D. Francisco J. Rubio Soler  

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

D. Enrique Mingorance Méndez  

Vocales: 

Dª. Mª Teresa Sancha López 

D. José E. Carrasco Salmerón 

Dª. Lubna Abselam El Uarty  

Dª. Ana Cardona Ferrer 

Secretaria: 

Dª. Pilar Cabo León 

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 6 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

771. ORDEN Nº 3364, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE TRABAJO DE ASESOR/A JURÍDICO SOCIO-LABORAL, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO MÉRITOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 06/09/2024, registrada al número 2024003364, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en la Base 6ª de las “Bases Generales para las convocatorias de concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y personal laboral 
fijo incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024 
(B.O.ME. extr. núm. 31, de 30/04/24),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16618/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Que la Comisión de Valoración para la provisión de un Puesto de Trabajo de Asesor/a Jurídico Socio-
Laboral, por el sistema de concurso de méritos, quedará constituida por las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: 

D. Diego Giner Gutiérrez 

Vocales: 

D. Jesús Moreno Ramírez 

D. Francisco J. Platero Lázaro 

D. Antonio Carmona Saavedra  

Dª. Pilar Cabo León 

Secretario: 

D. Francisco J. Rubio Soler 

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

D. José Ignacio Escobar Miravete 

Vocales: 

Dª. Gema Viñas del Castillo 

Dª. Elena Mengual Pintos 

Dª. Francisca Torres Belmonte 

D. José Fco. Escobar Marcos  

Secretaria: 

Dª. Mª. Carmen Barranquero Aguilar  

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 6 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

772. ORDEN Nº 3365, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
RELACIÓN DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE TRABAJO DE ASESOR/A JURÍDICO SOCIO-LABORAL, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO MÉRITOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 06/09/2024, registrada al número 2024003365, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 2 de julio el plazo de reclamaciones a las listas provisiones, publicadas 
en el B.O.ME. número 6183 de 18 de junio de 2024, para la provisión de un Puesto de Trabajo de Asesor/a 
Jurídico Socio-Laboral, por el sistema de concurso de méritos, y visto el informe emitido por el Negociado 
de Gestión de Empleados Públicos, relativo a las reclamaciones presentadas,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16618/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MINGORANCE MÉNDEZ, ENRIQUE J. 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 AGUILAR GARCÍA, NAHUM 

2 BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 

3 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, SOFÍA G. 

 

Motivo de la exclusión: No reunir los requisitos y condiciones de participación exigidos en las Bases 
de la Convocatoria (apartado a. “Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de 
carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla y de sus organismos autónomos y el de otras 
Administraciones públicas desde el cuerpo, escala, categoría y/o especialidad con el que accedió a 
esta Administración con carácter definitivo mediante concurso de movilidad interadministrativa y 
se encuentre prestando servicios en ella”). 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos, en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 5ª de las Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concursos 
publicadas en el B.O.ME. extr. número 31 de fecha 30 de abril de 2024. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

773. ORDEN Nº 3366, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
RELACIÓN PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL 
DE DESARROLLO AUTONÓMICO Y ORDENACIÓN NORMATIVA. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 06/09/2024, registrada al número 2024003366, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Admón. Pública relacionado con las instancias 
que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de un puesto de personal 
directivo profesional de Director/a General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, mediante 
publicidad y concurrencia, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25197/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 AGUILAR GARCIA, NAHUM 

2 BARRANQUERO AGUILAR, MARIA DEL CARMEN 

3 LÓPEZ DE ECHAZARRETA Y ALONSO, ÁLVARO 

4 PEREZ DIAZ, JOSE MARIA 

5 RUIZ RODRIGUEZ, IGNACIO 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 BARRIO ADIEGO, MANUEL 

 

Motivo de la exclusión: No reunir los siguientes requisitos específicos exigidos en las Bases de la 
Convocatoria:  

• Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan 
con Cuerpos o Escalas clasificados en el subgrupo A1. 

• Estar en posesión de una Licenciatura , Grado universitario en Derecho, Ciencias Jurídicas de 
las Administraciones Públicas u otra Titulación con una carga lectiva equivalente. 

• Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y presupuestos, 
debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de formación en su conjunto. 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo mediante Concursos publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

774. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CAM 2024. 

TituloES: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES 
VECINALES DE LA CAM 2024 

TextoES: BDNS(Identif.):784116 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/784116) 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, AÑO 2024, por importe máximo de 250.000 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 03/92402/48901 RC número de operación 
12024000006353 con fecha 28/02/2024, a la que serán de aplicación las referidas 
bases, con las siguientes determinaciones:1. Para poder obtener la subvención a que 
se refiere la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos deberán estar inscritas 
en el Registro de Asociaciones Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla.2. Será 
requisito para obtener la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en 
forma y plazo anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios. Para la 
acreditación de tales requisitos las entidades solicitantes recabarán los datos 
correspondientes de la Agencia Tributaria y entidades gestoras de la Seguridad Social.3. 
El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del siguiente de la publicación de la presente convocatoria.4. La solicitud se formulará 
en el modelo oficial que se facilitará por la Viceconsejería De Movimiento Participativo y 
que se encontrará disponible en formato rellenable y para su descarga en la página 
oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (Anexo I). 

 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2024-09-05 
Firmante: La Viceconsejera de Movimiento Participativo,  
Nassera Al lal Mohamed 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

775. RESOLUCIÓN Nº 3333, DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA 
A LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, AÑO 2024. 

Por resolución de la Viceconsejería de Movimiento Participativo de 5 de septiembre de 2024 registrada al número 
2024003333 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, se DISPONE: 

ANTECEDENTES: 

Se establece como objetivo, de conformidad con la Línea de Subvención 1ª, del Plan Estratégico de Subvenciones cuyo 
objetivo facilitar medios a las Asociaciones Vecinales de Melilla, legalmente establecidas, con el fin de posibilitar su 
funcionamiento interno, realización de actividades y/o mantenimiento de instalaciones, fomentando las actuaciones 
relativas a la diversidad cultural de la población de la Ciudad de Melilla y el desarrollo de las actividades que le son 
propias como Asociación de Vecinos y que complementan la actividad de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad publicada en el BOME extraordinario número 54, de fecha 31 de julio de 2023.  

Mediante orden de la Excma. Sr. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, número 2024003015 del 
pasado 09 de agosto de 2024, se ha resuelto la incoación del procedimiento administrativo para la convocatoria pública 
de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS destinadas a LA 
PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2024. 

RÉGIMEN JURÍDICO: 

- Real Decreto legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas locales. 

- Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre. 

- Real Decreto de 887/2006, por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 

- Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2024 - 2026. (publicado en BOME 
Extraordinario número 43 de fecha 11 de julio de 2024)  

- Bases Reguladoras de aplicación a las convocatorias para la concesión por la  Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, de subvenciones públicas por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
para mantenimiento, funcionamiento y promoción de actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones de 
Vecinos y las Asociaciones de Mayores de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 5202, de 23 de enero de 
2015), aprobadas mediante Decreto núm. 14 del 19 de enero de 2015. 

La Dirección General de Relaciones Vecinales emite PROPUESTA de  CONVOCATORIA en los siguientes términos: 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, AÑO 2024. 

De conformidad con la Línea de Subvención 1ª, del Plan Estratégico de Subvenciones (BOME extraordinario número 7, 
de fecha 24 de febrero de 2023), cuyo objetivo estratégico es facilitar medios a las Asociaciones Vecinales de Melilla, 
legalmente establecidas, con el fin de posibilitar su funcionamiento interno, realización de actividades y/o mantenimiento  
de instalaciones, fomentando las actuaciones relativas a la diversidad cultural de la población de la Ciudad de Melilla y 
el desarrollo de las actividades que le son propias como Asociación de Vecinos y que complementan la actividad de la 
Consejería Presidencia, Administración Pública e Igualdad  (en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 
de julio de 2023, relativo a modificación del decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, 
de fecha 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario n.º 45 Melilla, de 10 de julio de 2023), por en el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo séptimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la Excma. Sra. Viceconsejera de Movimiento Participativo, viene en ORDENAR la CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, AÑO 2024, por importe máximo de 250.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
03/92402/48901 RC número de operación 12024000006353 con fecha 28/02/2024, a la que serán de aplicación las 
referidas bases, con las siguientes determinaciones: 

1. Para poder obtener la subvención a que se refiere la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos deberán 
estar inscritas en el Registro de Asociaciones Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. Será requisito para obtener la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en forma y plazo anteriores subvenciones de las que hubieran 
sido beneficiarios. Para la acreditación de tales requisitos las entidades solicitantes recabarán los datos correspondientes 
de la Agencia Tributaria y entidades gestoras de la Seguridad Social. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente de la 
publicación de la presente convocatoria. 
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4. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Viceconsejería De Movimiento Participativo y 
que se encontrará disponible en formato rellenable y para su descarga en la página oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Anexo I). 

Las solicitudes se podrán presentar: 

- En la Viceconsejería de Movimiento Participativo procediéndose a su registro electrónico, por lo que toda la 
documentación presentada deberá facilitarse en formato digital. 

- En las Oficinas de Atención e Información al Ciudadano. 

- Mediante cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. La distribución de las subvenciones se realizará distinguiendo los siguientes gastos elegibles: 

A) GASTOS  GENERALES  Y  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  ASOCIACIÓN (GASTOS  DE  MANTENIMIENTO,  
ALQUILERES, SUMINISTROS, TELEFONÍA, CUOTAS, SUSCRIPCIONES, Y OTROS GASTOS ANÁLOGOS, 
INCLUIDA ASESORIA). 

(Hasta un máximo de TRES MIL (3.000 €) EUROS) 

La Viceconsejería de Relaciones Vecinales establecerá una única cuantía de 3.000 euros para los gastos de 
mantenimiento (suministros, telefonía fija, cuotas, suscripciones, y otros gastos análogos) y asesoría jurídica o financiera.  
Los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada, 
así como los gastos de garantía bancaria. 

Sólo se considerarán subvencionables los gastos procedentes del teléfono fijo de la asociación, quedando totalmente 
excluidos de los mismos los gastos de telefonía móvil. En cualquier caso, deberán ser justificados los gastos de teléfono 
fijo de la asociación. Tampoco se consideran subvencionables los paquetes promocionales de empresas de telefonía 
que incluyan cualquier gasto ajeno al del teléfono fijo e internet. 

No se considerarán como gastos de mantenimiento las obras menores y los gastos de impresión o fotocopias. En ningún 
caso serán gastos subvencionables: 

- Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

- Los gastos de procedimientos judiciales. 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone efectivamente. En ningún 
caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación ni los impuestos personales sobre la renta. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además 
de los justificantes, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. 

B) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS O ACTIVIDADES 

(Hasta un máximo de DIEZ MIL EUROS (10.000 €)) 

- Se asignará al cómputo total de los eventos o actividades a realizar  hasta un total de CUATRO  MIL EUROS 
(4.000€), pudiendo presentar cada asociación  las actividades que estime necesarias en función del programa de 
celebraciones previsto, tales como el día del padre, día de la madre, día del socio… 

- Se permitirá hasta un máximo de TRES COMIDAS AL AÑO FUERA DE LA ASOCIACIÓN, siempre y cuando estén 
relacionadas con los eventos o actividades previa justificación de las mismas en el proyecto inicial y siempre 
relacionadas con la organización de eventos o actividades que se vayan a realizar, justificando los motivos por los 
que se realiza fuera de la asociación. 

o Adicionalmente, se podrá asignar hasta CINCO MIL EUROS (5.000 €) para eventos o actividades relacionadas con 
:RAMADÁN/AID El KEBIR (hasta DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500 €), que será de participación obligada en caso 
de solicitar este apartado de la subvención y que estará sujeto a las condiciones que disponga la Viceconsejería  de 
Movimiento Participativo. 

o NAVIDAD/SEMANA SANTA (hasta DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500 €), que será de participación obligada 
en caso de solicitar este apartado de la subvención y que estará sujeto a las condiciones que disponga la Viceconsejería  
de Movimiento Participativo. 

o ORGANIZACIÓN DE EVENTOS EN COLABORACIÓN CON LA VICECONSEJERÍA DE MOVIMIENTO 
PARTICIPATIVO (hasta MIL EUROS (1.000€). 

Las asociaciones que cuenten con ambigú no podrán justificar el gasto de material para el posible desarrollo de 
concursos o actividades que vayan a llevar a cabo, así como ninguna asociación podrá justificar a través de este 
apartado materiales fungibles o no fungibles que a posteriori pudieran ser utilizados en la asociación. 

Asimismo, se distinguirá los gastos de las actividades subvencionadas propias de las asociaciones de vecinos, de la 
actividad mercantil de restauración/hostelería, siendo las actividades que se subvencionan las que redunden en beneficio 
de los vecinos que conforman la asociación vecinal, no siendo así los locales comerciales de restauración cuyo beneficio 
lo es para quien desarrolla única y exclusivamente la actividad mercantil de hostelería. 

Los Eventos y Actividades deberán ser debidamente publicitados por las asociaciones para llegar al mayor número de 
interesados y deberán ser comunicados a la Viceconsejería para sus posibles participaciones. 

Para la Organización de Eventos o Actividades, se justificará el gasto de impresiones o fotocopias siempre y cuando 
estén relacionadas con la actividad que se lleve a cabo y sean justificadas debidamente. 

C) ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 

(Hasta un máximo de MIL EUROS (1.000 €)) 

- En la presente convocatoria las AAVV podrán solicitar una cantidad de hasta MIL EUROS (1.000€) como máximo 
para la adquisición de mobiliario. 
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6. Cuando el importe concedido resulte inferior a solicitado, se entenderá que el beneficiario acepta la subvención 
concedida si no se pronunciare en contrario en el plazo de los 10 días posteriores a la publicación de la resolución 
provisional de la convocatoria. 

7. Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, subsane las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que se dictará en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 

A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar posteriormente una ampliación de 
los datos aportados. 

8. Corresponde a la Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad la instrucción del procedimiento de concesión de 
subvenciones, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

9. El órgano colegiado competente para examinar las peticiones y efectuar la propuesta de concesión estará 
compuesto como mínimo por la Directora General de Relaciones Vecinales, dos empleados públicos además del 
Instructor, que actuará de secretario. 

10. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días 
para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de 
formular la propuesta definitiva. 

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

12. La propuesta definitiva se formulará por la Viceconsejera de Movimiento Participativo, que será la competente para 
resolver la convocatoria, (BOME Extraordinario Número 54 Melilla, lunes 31 de julio de 2023, mediante orden n.º 538. de 
fecha 28 de julio de 2023, relativa a Delegación de Competencias de la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad a la Viceconsejería de Movimiento Participativo). La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes 
se concede la subvención, con la cuantía de estas, y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las 
solicitudes. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 

13. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

14. El importe de la subvención concedida se abonará PREVIA JUSTIFICACIÓN de los gastos realizados por la 
asociación hasta el momento de la publicación de la presente  convocatoria. Tras la adecuada justificación de 
los gastos se procederá a continuación  a un primer pago por la cuantía equivalente a la justificación presentada. 

15. Posteriormente, la CAM procederá a realizar el  pago con CARÁCTER ANTICIPADO  del importe restante de 
la cuantía subvencionada. 

16. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que respecto del beneficiario 
establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

17. Las subvenciones concedidas en el ámbito de las presentes bases son compatibles con la percepción de otras 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados. 

18. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que no 
dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida 
en los presupuestos tomados en consideración para la resolución. 

La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad 
subvencionada. 

19. El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o actuación de cualquier tipo que sea objeto de 
la subvención que se perciba. 

20. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se documentará 
a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán 
incluir, bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de la actividad subvencionada. 

b) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención. 

c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas.  

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Las facturas deberán ser presentadas de forma ordenada, 
documentada y argumentada, especificando en que distribución se realizó el gasto, así como la justificación del gasto 
realizado en cada factura. 

La justificación se presentará ante el titular de la Viceconsejería de Movimiento Participativo, por comparecencia 
electrónica a través de la sede electrónica habilitada o por comparecencia personal, siempre y cuando se entreguen a 
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través de una memoria de almacenamiento electrónica y de forma ordenada, en el plazo de 3 meses desde la finalización 
del ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención General de la Ciudad. 

No se considerará justificado aquellos gastos que difieran de los presentados en el proyecto inicial y que no 
cuenten con la autorización expresa de la Viceconsejería de Movimiento Participativo, salvo modificación 
solicitada y autorizada previamente. 

21. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones). 

22. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones 
en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o 
superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

23. Conforme a lo dispuesto en los artículos 21 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado 
con anterioridad al periodo de justificación determinado en el apartado 19 de esta convocatoria. 

El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la 
cantidad percibida, en la cuantía que se determine por la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad 
en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del 
objeto para el que se concedió la subvención. 

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante 
esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado 
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.” 
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SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS (AÑO) 

 

Asociación de Vecinos solicitante 

Nombre  

CIF  Teléfonos  

Email  

Dirección  

C/C de abono  

Nº de socios (aportar declaración responsable)  

¿La Asociación dispone de servicio de Ambigú? SI o NO 

¿Necesita la Asociación algún tipo de reparación/obra? SI o NO 

En caso afirmativo, hacer un breve resumen de la necesidad y desde la Viceconsejería de Movimiento Participativo se tramitará la solicitud a la 
Consejería competente. 

 

B ¿Solicita subvención para la organización de eventos o actividades? 
SI

 

(Máximo 10.000 €) 

o NO 

Nº Evento o actividad Imp orte (máx. 4.000€) 

1º   

2º   

3º   

4º   

5º   

¿Solicita subvención para la organización de eventos o actividades con motivo de Ramadán / Aid El Kebir? 

Importe solicitado en su caso:   (máximo 2.500 €) 

SI o NO 

¿Solicita subvención para la organización de eventos o actividades con motivo de Navidad / Semana Santa? 

Importe solicitado en su caso:   (máximo 2.500 €) 

SI o NO 

¿Solicita subvención para la organización de eventos organizados en colaboración con la Viceconsejería de Movimiento 
Participativo? 

Importe solicitado en su caso:   (máximo 1.000 €) 

SI o NO 

 

Persona responsable de la solicitud (Datos de la persona que firma la solicitud) 

Apellidos  Nombre  

Cargo/función  DNI.  

Teléfono  

Fecha y firma : 

El Solicitante declara encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como 
carecer de deudas con la Ciudad Autónoma de Melilla y cumplir los 
demás requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 

La persona firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
que se acompaña. 

Asimismo AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de consultas sobre los datos 
consignados en la presente solicitud en lo referente a las propias competencias de la Administración Pública de la ciudad, 
y en general respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención. 

         NO AUTORIZO (reconozco la obligación de aportar la documentación justificativa junto a esta solicitud). 
  

C ¿Solicita subvención para la adquisición de mobiliario (Aportar tres presupuestos)? 

Importe solicitado en su caso:   (máximo 1.000 €) 

SI o NO 

A ¿Solicita subvención para gastos generales y de mantenimiento (asesoría 

incluida? (Máximo 3.000 €) 
SI o NO 
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ANEXO I 

MODELO DE PROYECTO DE ACTIVIDADES PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS. AÑO 

 

NOMBRE ASOCIACIÓN:  

A) GASTOS GENERALES Y DE MANTENIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN (máximo 3.000 €) 

 

Marque el que 
corresponda 

Denominación de los gastos Importe / euros 

 Luz: € 

 
Productos de limpieza (máx. 250€): € 

 
Contrato de limpieza: € 

 Suministros (especificar): € 

 
Teléfono fijo/internet: € 

 
Gastos de asesoría: € 

 Cuotas: € 

 
Suscripciones: € 

 
Otros gastos análogos: € 

 

Aportar documento acreditativo del pago por transferencia bancaria en los siguientes epígrafes: 

• Luz. 

• Teléfono Fijo. 

• Asesoría. 

• Limpieza. 

Aportar documento acreditativo. (Ej. que presenten contrato o factura que acredite el gasto). Aportar IAE de la empresa 
de limpieza y asesoría. 

En caso de aportar facturas con importe igual o superior a 1.000€, deberá aportar la acreditación del pago por 
transferencia bancaria 

B) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS O ACTIVIDADES (máximo 10.000 €) 

- EVENTOS O ACTIVIDADES (máximo 4.000 €) 

Datos a cumplimentar: 

 

Denominación de la actividad (1º): 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Objetivo y finalidad (atendiendo a su interés social): 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 

Denominación de la actividad (2º): 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Objetivo y finalidad (atendiendo a su interés social): 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 
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Denominación de la actividad (3º): 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Objetivo y finalidad (atendiendo a su interés social): 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 

Denominación de la actividad (4º): 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Objetivo y finalidad (atendiendo a su interés social): 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 

Denominación de la actividad (5º): 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Objetivo y finalidad (atendiendo a su interés social): 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 

 

Adjuntar presupuesto detallado de los gastos que pudieran generar la consecución de cada uno de los mismos. 

 

- RAMADÁN / AID EL KEBIR (máximo 2.500 €): 

Datos a cumplimentar: 

 

Denominación de la actividad: 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 
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- NAVIDAD / SEMANA SANTA (máximo 2.500 €) 

Datos a cumplimentar: 

 

Denominación de la actividad: 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 

 

- EVENTOS ORGANIZADOS EN COLABORACIÓN CON LA VICECONSEJERÍA DE MOVIMIENTO 
PARTICIPATIVO (máximo 1.000 €): 

Datos a cumplimentar: 

 

Denominación de la actividad: 

Fechas de realización y duración: 

Descripción de la actividad: 

Destinatarios (número máximo y descipción de participantes): 

Coste de la actividad: 

 

C) MOBILIARIO (máximo 1.000 €) 

 

 

 

Descripción detallada del mobiliario, contemplando este como inversión, y de su ubicación exacta y necesidad de dicho 
suministro, adjuntando tres presupuestos detallados. 

Tal y como queda recogido en las Bases, en caso de que se conceda, se restará de la cantidad que para el 
desarrollo de proyectos de interés general se haya solicitado, siempre y cuando se acoja a esta posibilidad. 

 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

776. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AGENTE DE 
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, PERTENECIENTE AL GRUPO A2, PERSONAL 
LABORAL DE LA CAM. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL, PERTENECIENTE AL GRUPO A2, PERSONAL LABORAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PUBLICADA 
EN EL BOME EXTRAORDINARIO NÚMERO 78, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A 
LAS BASES QUE RIGEN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO. 

ANUNCIO 

El Tribunal designado para la provisión en propiedad de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, 
perteneciente al grupo A2, personal laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre, en sesión celebrada el día 21 de agosto de 2024, acordó FECHA, LUGAR Y 
HORA para la realización de la fase de Oposición, que se valorará con un 60% de la puntuación total y 
consistirá en un ejercicio en el que se deberá contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test, 
con tres respuestas alternativas, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio, de entre las materias contenidas en el programa previsto para cada categoría en estas bases, 
en sus Anexos. 

El ejercicio de la Fase de Oposición para la plaza perteneciente al subgrupo A2 consistirá en un cuestionario 
de 70 preguntas, con cinco de reservas, que se deberá realizar en un periodo máximo de 80 minutos. 

Cada una de las setenta preguntas tiene un valor de 0,142857 puntos. 

Las preguntas no respondidas y los errores no puntuarán ni penalizarán. Dicha prueba tendrá carácter 
eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 4 puntos para superar el proceso 
de selección. 

FECHA: 02 DE OCTUBRE DE 2024. 

LUGAR: UNED. 

HORA: 17,00 HORAS. 

Los aspirantes deberán ir provistos del DNI o documento de identidad válido y bolígrafo de color azul o 
negro. 

Asimismo, se recuerda a los aspirantes que, conforme a las Bases de Aplicación a los Procedimiento de 
Selección de Funcionarios de Carrera y Personal Laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 5000, de fecha 15 de febrero de 2013), en su apartado 8.1.3: “Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con libertad de criterio, la no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo”. Lo que se comunica, para conocimiento de los 
aspirantes. 

 
Melilla 6 de septiembre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

777. CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA "ITINERARIOS PARA PROMOVER EL EMPRENDIMIENTO Y SERVICIOS 
DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO (COWORKING)" EN LA CAM. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
“ITINERARIOS PARA PROMOVER EL EMPRENDIMIENTO Y SERVICIOS DE APOYO AL 
EMPRENDIMIENTO (COWORKING)”  EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, habiendo 
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2400169 y los siguientes datos: 

Consejería 

 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad 

Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento  

Datos de Aprobación: 

 Consejo de Gobierno 

 ACG 2024000545 

 26/08/2024 

 ES-G8171824-9 (ESCUELA DE ORGANIZACION INDUSTRIAL (EOI)) 

Fecha de formalización  30/08/2024 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. 
núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo 
de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer 
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a 
partir de su publicación o notificación, o  bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos 
meses desde la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 5 de septiembre de 2024, 
P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6207 Melilla, Martes 10 de septiembre de 2024 Página 2494 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6207 ARTÍCULO: BOME-A-2024-777 PÁGINA: BOME-P-2024-2494 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA “ITINERARIOS PARA 
PROMOVER EL EMPRENDIMIENTO Y SERVICIOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO (COWORKING)” EN LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

En el lugar y fecha indicados en el pie de firma digital 

REUNIDOS 

De una parte, Don José Bayón López, en su calidad de Director General de la Fundación EOI F.S.P, actuando, en virtud 
de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), 
con NIF G-81718249 y domicilio social en Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid  

De otra parte, Don Miguel Marín Cobos, Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente facultado para este acto por el Decreto Número 0915, de fecha 
10 de Julio de 2023, relativo al nombramiento de los Consejeros de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de Distribución de Competencias 
entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria para formalizar este 
documento y, al efecto, 

EXPONEN 

I. EOI es una fundación del sector público estatal, adscrita al Ministerio de Industria y Turismo a través de la Secretaría 
de Estado de Industria, dedicada a formar profesionales, producir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a 
empresas, emprendedores y administraciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital. 

En sus actuaciones de apoyo al emprendimiento destacan los programas Espacios Coworking financiados por el FSE +. 

Este proyecto se circunscribe dentro de la Memoria de Operaciones ECW, aprobada por el Organismo Intermedio, el 25 
de octubre del 2023 dentro del Programa FSE+ de Educación y Formación, Empleo y Economía Social (EFESO) 
CI2021ES05SFPR002, aprobado en Decisión de Ejecución de la Comisión de 19 de diciembre de 2022 y regulado por 
el Reglamento de disposiciones comunes (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el Reglamento 
UE 2021/1057del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el Fondo Social Plus (FSE+). 

En concreto se enmarcan en las siguientes Prioridades, Objetivos Específicos y Medidas: 

 Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad y emprendimiento”. 

 Objetivo Específico ESO4.1. “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de 
empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los 
desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social. (FSE+).  

o Medida 1.A.10: Itinerarios de emprendimiento y servicios de apoyo al emprendimiento  

II. Ciudad Autónoma de Melilla tiene un régimen de autogobierno y goza de autonomía para la gestión de sus intereses 
y de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en su 
Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de su Estatuto, la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencias sobre 
el fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado. 

III. Todas las partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de apoyo al emprendimiento consiguiendo 
un impacto significativo en la creación de empresas y la reducción del desempleo a través de diversos itinerarios de 
fomento del autoempleo, dotando tanto a personas como a empresas de apoyo y herramientas específicas para una 
mayor resiliencia y capacidad de adaptación al cambio. 

IV. Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en el marco de sus fines y 
competencias, consideran de interés establecer una colaboración para el desarrollo conjunto de acciones en el marco 
de las acciones que ejecuta EOI como Beneficiario del Programa Operativo referenciado en el expositivo I. 

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir un Convenio que regule los términos de la 
colaboración entre ambas para el desarrollo de la actividad proyectada, que formalizan mediante este documento, en 
cuya virtud, 

ACUERDAN 

1. OBJETO 

El objeto de este Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre EOI y la Ciudad Autónoma de Melilla para 
realizar Itinerarios de formación en emprendimiento, incluyendo todas las fases como el asesoramiento en la elaboración 
de planes de negocio, el apoyo en la tramitación, el seguimiento y el acompañamiento para conseguir crear empresas 
dentro del programa Espacios Coworking de EOI. 

El objeto de este proyecto es llevar a cabo 2 ediciones definidas cada una como proyectos independientes de Formación 
Grupal e Individual en el marco de un Espacio de Trabajo Colaborativo en la Ciudad Autónoma de Melilla 

El objetivo de las actuaciones del proyecto es fomentar el emprendimiento en la Ciudad Autónoma de Melilla.  Para ello 
se realizará el Proyecto Formación Grupal e Individual en el marco de un Espacio de Trabajo Colaborativo. 

Con ellos se consigue: 

• Fomentar el emprendimiento y el autoempleo, dotando a las personas de apoyo y herramientas específicas 
para una mayor resiliencia y capacidad de adaptación al cambio. 

• Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de  empresas e iniciativas de trabajo por 
cuenta propia sostenibles creadas. 

• Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, incluidas las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas innovadoras. 

• Fomentar el emprendimiento y aumentar la probabilidad de éxito de los proyectos emprendedores en fase 
temprana de desarrollo durante un período limitado de tiempo  
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2. DESTINATARIOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

Los destinatarios de las acciones formativas serán emprendedores/as innovadores con proyectos empresariales en fase 
temprana de desarrollo que tengan gran motivación y compromiso con el programa, que tengan el deseo de mejorar sus 
capacidades y habilidades para poner en marcha su propio proyecto empresarial.   

En concreto, los destinatarios serán:  

• Personas emprendedoras con proyectos empresariales en fase temprana de desarrollo. 

• Personas desempleadas.  

• Personas inactivas. 

En particular, durante la preparación y la ejecución de los programas se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con discapacidad 

3. TIPOLOGÍA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

Para cada una de las ediciones del Proyecto se estima la siguiente estructura: 

➢ Un espacio común (espacio coworking) gratuito para cada proyecto emprendedor, con zonas comunes para 
reuniones, networking y lugares que facilitan el aprendizaje compartido.  

➢ Formación colectiva, de carácter obligatorio para los emprendedores seleccionados. Tiene como finalidad ser 
eminentemente práctica y centrados en temas cruciales que ayuden a impulsar proyectos emprendedores. Esta 
formación podrá ser de dos tipos: 

1. Talleres: su finalidad es ayudar a los emprendedores a validar su modelo de negocio y capacitar a los 
emprendedores en habilidades y herramientas imprescindibles para poner en marcha un proyecto. Se estima que puedan 
celebrarse en modalidad abierta al público en general. 

2. Sesiones formativas grupales: su finalidad está dirigida exclusivamente para los beneficiarios del espacio 
coworking, tratarán contenidos específicos para las necesidades detectadas en los proyectos emprendedores. 

La duración de la formación colectiva de cada una de las ediciones del espacio se estima en 60 horas. 

➢ Tutorización-Mentoring individual de los proyectos emprendedores: su finalidad  es acompañar a cada proyecto 
emprendedor en el diseño de su modelo de negocio y ayudarle a resolver necesidades generales y específicas. 

La duración total de la tutorización-mentoring de cada una de las ediciones del espacio se estima en 800 horas, 
estimándose una media de 40 horas de tutorización-mentoring por proyecto. 

➢ Eventos: su finalidad es favorecer el networking entre los emprendedores y demás agentes del ecosistema 
emprendedor.  

La duración total de cada una de las ediciones del espacio se estima en 860 horas.  

4. ESTIMACIÓN DEL Nº DE ACCIONES FORMATIVAS A DESARROLLAR 

El proyecto tendrá una duración hasta diciembre de 2025. Se estiman realizar 2 ediciones del Proyecto, 1 de ellas en 
2024 y 1 en 2025 

Cada edición tendrá una duración aproximada de 5 meses. A priori, se estima que en cada edición se seleccionarán 20 
proyectos emprendedores, un mínimo de 1 y un máximo de 3 emprendedores por proyecto seleccionado, que estará 
limitado por el espacio físico de los “coworking”. 

El total de beneficiarios de las 2 ediciones del proyecto se estima en 40 personas emprendedoras. 

5. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS DESTINATARIOS FINALES 

El procedimiento de selección de los destinatarios finales del Proyecto se realizará mediante convocatoria pública que 
será difundida al menos en la Web de EOI. 

En todo el proceso de selección se respetarán los criterios de igualdad de género, igualdad de oportunidades, inclusión 
y no discriminación, promoviendo, entre otros objetivos, la participación sostenible de las mujeres en el mercado laboral, 
fomentando su incorporación al empleo y reduciendo la segregación (horizontal y vertical) por motivo de sexo.  

Conforme se recoge en los Baremos de EOI para la selección de candidatos, la selección se basará en la evaluación de 
la documentación aportada por los solicitantes y/o en la realización de una entrevista personal con cada uno, en la que 
se estima evaluar, como ejemplo: 

• La Actitud, Motivación, Aptitud y preparación para desarrollar el proyecto emprendedor, así como la 
Disponibilidad y Compatibilidad para seguir las acciones formativas. 

• El Grado de madurez del proyecto, disponer de un equipo emprendedor definido, disponer de un 
producto/servicio novedoso y/o innovador, disponer de un plan de negocio básico, disponer de Investigación 
previa sobre necesidades de mercado (customer discovery), disponer de una estructura de financiación 
diseñada, disponer de una estrategia de marketing diseñada. 

• Prioridades transversales del FSE+ (Discapacitados y/o en riesgo de exclusión y/o mujer). 

• Desempleado de larga duración (> 1 año) 

• Priorización del principio horizontal de desarrollo sostenible con proyectos que favorezcan el desarrollo 
sostenible, procurando minimizar los riesgos de impacto medioambiental (eficiencia energética, economía 
verde, energías renovables, economía baja en carbono…) 

Las puntuaciones de estos aspectos establecerán un orden de evaluación de los solicitantes que determinará su prioridad 
para participar en el curso. A igualdad de puntuación para el acceso, se dará prioridad a los candidatos pertenecientes a 
los colectivos incluidos en las prioridades transversales del FSE +, anteriormente indicadas. 

Para garantizar de forma expresa los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y no discriminación en el 
procedimiento de selección de los destinatarios finales, se realizará convocatoria pública, para la formación, que será 
difundida al menos en la web de EOI. 

La selección final de los participantes se realizará por la Fundación EOI  
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6. APORTACIONES DE LAS PARTES 

EOI contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes actividades: 

a) Dirección y ejecución académica de los Programas.  

b) Diseño y adaptación de los contenidos de los Programas. 

c) Administración de los Programas. 

d) Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. 

e) Selección de alumnos y profesores. 

f) Contratación y pago del profesorado. 

g) Aportación de la documentación docente. 

h) Contratación de un seguro de accidentes para alumnos en programas presenciales y semipresenciales. 

i) Evaluación de los alumnos. 

j) Coordinación central de alumnos y profesores. 

k) Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias. 

Ciudad Autónoma de Melilla contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades: 

a) Colaboración con EOI en la captación de alumnos/beneficiarios. 

b) Colaboración con EOI, en función de disponibilidad, en la puesta a disposición de la infraestructura y el 
equipamiento para el desarrollo de las actividades de carácter presencial. 

c) Colaboración y coordinación en la promoción y difusión de los Programas, de acuerdo con los criterios y directrices 
de EOI, que en todo caso se realizarán de forma consensuada y con el estricto cumplimiento de la normativa comunitaria 
y nacional aplicable sin que suponga gasto mayor al contemplado en el presente convenio. 

Ambas partes contribuirán a la financiación de los Programas de acuerdo con lo especificado en este Convenio. 

Este Convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que actuarán de forma 
absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica y exclusiva de cada parte cumplir con cuantas 
obligaciones legales le correspondan en desarrollo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte de 
aplicación.  

7. financiación 

El presupuesto de los Programas será de doscientos cuarenta mil EUROS (240.000,00 €), al que contribuirán ambas 
partes. 

La financiación del Programa se realizará por EOI y la Ciudad Autónoma de Melilla en los siguientes términos: 

• La Ciudad Autónoma de Melilla dispone de crédito suficiente y adecuado por importe de treinta y seis mil euros 
(36.000,00 euros), que se aportará mediante transferencia bancaria, siguiendo las directrices del área 
económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete de manera expresa a no hacer su aportación con cargo a fondos 
comunitarios. 

• EOI aportará el resto del coste de los Programas doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo al 
Programa Operativo referenciado en los expositivos, que cuenta con financiación del Fondo Social Europeo y 
el Ministerio de Industria y Turismo.  

En los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del convenio, la Fundación EOI deberá justificar ante la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el destino dado a los fondos recibidos, mediante: 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, suscrita por la Directora 
Financiera de la Fundación, en la que se justificará tras 3 meses desde la finalización de las actuaciones y/o 
tres meses desde el fin del convenio mediante una cuenta justificativa simplificada que incluya como gasto 
elegible la imputación de costes directos e indirectos de conformidad con la normativa del FSE+ (EOI se ha 
acogido a la opción de costes simplificados para los costes indirectos del artículo 54, letra b), del Reglamento 
de Disposiciones Comunes (RDC, Reglamento (UE) 2021/1060), imputando un porcentaje fijo del 15% sobre 
los costes directos de personal subvencionables, en todos los proyectos que se van a llevar a cabo con 
medios Propios). 

En todo caso, formarán parte de la justificación económica todos aquellos costes directos e indirectos necesarios para la 
adecuada ejecución y seguimiento de la actuación. Para la justificación de los Costes indirectos se aportará certificado 
de la Dirección Financiera de EOI acorde a la Normativa del FSE+ 

8. comisión de seguimiento 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento del convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: por parte de EOI el titular de la 
Dirección General y el titular del Área de Innovación, Emprendedores y Pymes; y por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, el Director General de Innovación Tecnológica y el Técnico de Administración General destinado en la DG citada. 
Los representantes de cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar necesario. 

Esta Comisión actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido en este Convenio. 

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas veces estime necesario, a 
convocatoria de cualquiera de las partes. 
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Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección General de EOI, pudiendo 
designar suplentes, en caso de resultar necesario, correspondiendo a EOI designar al titular de la Secretaría, que actuará 
con voz pero sin voto. 

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de reuniones y adopción de 
acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno 

 de sus miembros entre los que deberán estar los titulares de la Presidencia y de la Secretaría, pudiendo designar 
suplentes, en caso de resultar necesario. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. La Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de empate, a efectos de la adopción de 
acuerdos. 

9. DIFUSIÓN 

En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre estas acciones formativas en cualquier 
medio, y en todo el material de apoyo que se utilice en las actuaciones (carteles, folletos, entornos web, etc..) se cumplirá 
con la conservación y protección del medio ambiente y la eficiencia de los recursos, destacando la participación de la 
Unión Europea. Para ello se incluirán los elementos siguientes:  

a) El emblema de la Unión Europea, colocado en un lugar destacado. El emblema europeo es la marca visual más 
importante que se utiliza para reconocer el origen y garantizar la visibilidad de la financiación de la UE. 

b) La referencia expresa: “Cofinanciado por la Unión Europea” 

Igualmente, en todo tipo de anuncios, folletos y carteles se ha de hacer referencia de forma inequívoca al carácter gratuito 
del programa para los participantes, haciendo constar la siguiente leyenda o similar: “Matrícula gratuita. Curso 
cofinanciado por Fondo Social Europeo, Ministerio de Industria y Turismo y entidades colaboradoras correspondientes”. 

Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas disposiciones de la normativa 
comunitaria y nacional sean aplicables en la materia. 

En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades, cada parte solicitará a la otra 
una autorización previa especificando la aplicación y el tipo de uso solicitado y respetará las directrices de imagen externa 
respecto al uso de la marca o logotipo que dicha parte le indique. 

10. CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información referente a aspectos 
científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a la otra parte, a la que haya podido tener 
acceso en la ejecución de este Convenio, salvo que esas informaciones sean de dominio público respetándose en todo 
caso las normas en materia de Transparencia Pública. 

Las Partes únicamente podrán dar a conocer la información confidencial de la otra Parte a aquellos de sus empleados y 
colaboradores que participen en las acciones relacionadas con el presente Convenio y necesiten conocer dicha 
información confidencial, siempre y cuando dichos empleados y colaboradores conozcan el carácter secreto de la 
información y estén obligados por contrato a mantenerla como confidencial. 

Todos los datos facilitados por las Partes se considerarán información confidencial. En consecuencia, los contratantes 
se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos. 

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años a partir de la fecha de firma 
de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte propietaria de dicha información. 

11. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los derechos inherentes a los mismos 
(nombre, diseño, metodología, documentación…), su propiedad comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. 
Lo expuesto se entiende sin perjuicio, en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre los 
apuntes de las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con sujeción a la legislación aplicable. 

Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en adelante Resultados) serán 
propiedad conjunta de EOI y el Socio.  

En la medida en que los Resultados sean susceptibles de protección mediante el régimen de la propiedad intelectual, les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Refundido de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, relativo a la obra en colaboración.  

La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados será de EOI y el socio por 
ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos de propiedad intelectual, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria aplicable y conforme con las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social 
Europeo. 

Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommercialShareAlike 3.0 Unported (CC 
BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la reproducción, distribución y comunicación pública siempre y cuando 
no se haga un uso comercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar o transformar 
la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra generada bajo una licencia idéntica a ésta. La 
licencia completa se puede consultar en: http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/  

En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de la obra (EOI y Socio), el 
símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigente y el logo del Fondo Social Europeo. 

12. protección de datos de carácter personaL  

Este Convenio, que implica el tratamiento de datos de carácter personal, deberá respetar en su integridad la normativa 
vigente en materia de protección de datos, en concreto, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales (RGPD).  

En el caso de este Convenio, la Fundación EOI F.S.P (en adelante, EOI) es Responsable del Tratamiento de la manera 
que se especifica a lo largo del presente apartado y la Ciudad Autónoma de Melilla actuará en calidad de Encargada de 
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Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente tratando y protegiendo debidamente los Datos 
Personales. 

Por tanto, sobre EOI recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre la Ciudad Autónoma de 
Melilla las de Encargado de Tratamiento. Si la Ciudad Autónoma de Melilla destinase los datos a otra finalidad, los 
comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerado 
también como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

En el presente apartado se describen en detalle los Datos Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las 
medidas a implementar por ambas partes. En caso de que como consecuencia de la ejecución del convenio resultara 
necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en el presente apartado, ambas partes lo requerirán 
razonadamente y señalarán los cambios que solicitan 

Estipulaciones como Encargado de Tratamiento  

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, ambas partes se obligan a y garantizan el cumplimiento de 
las siguientes obligaciones:  

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 
documentos aplicables a la ejecución del convenio y aquellas que, en su caso, reciba del responsable del tratamiento 
por escrito en cada momento. El encargado informará inmediatamente al Responsable  cuando, en su opinión, una 
instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable en cada momento.  

b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 
del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes 
para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. 

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tengan acceso para la ejecución 
del convenio así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 
obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta 
de ambas partes, siendo deber de cada una de las partes instruir a las personas que de él dependan, de este deber de 
secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de las actuaciones objeto del Convenio o de 
su desvinculación.  

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este convenio y garantizar 
que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y mantener a disposición de 
ambas partes dicha documentación acreditativa.  

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 
tratamiento.  

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, no comunicar (ceder) 
ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a la 
AEPD, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por ambas partes como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales, 
responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales 
y en las de seguridad.  

i) Una vez finalizada la prestación objeto del presente Convenio, se compromete, a destruirlos, sin conservar copia 
alguna o, si alguna de las partes así se lo indica, devolvérselos, así como también los soportes o documentos en que 
consten. En caso de que se opte por su destrucción cada una de las partes acreditarán dicha destrucción presentando 
una certificación firmada por persona debidamente facultada. No obstante, ambas partes podrá conservar una copia, con 
los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

j) Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por alguna de las partes, a tratar los Datos 
Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de 
seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas 
autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o demás documentos, salvo que esté obligado a ello en virtud 
del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho 
nacional o de la Unión Europea alguna de las partes se vea obligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional 
de datos, informará por escrito a la otra parte de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, 
y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a según la parte que actúe como 
Responsable, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.  

k) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la otra parte, de forma inmediata y a más tardar en el plazo 
de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en 
su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad 
de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad 
como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución 
del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron 
una pérdida de confidencialidad.  

l) Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa 
aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante una de las partes, éste debe comunicarlo a la otra parte con la mayor 
prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de 
la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan 
ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el 
derecho.  

Asistirá al Responsable, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de 
Derechos.  
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m) Colaborar, ambas partes, en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) medidas de seguridad, (ii) 
comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes 
o los interesados, y (iii) colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de la parte que figure como responsable, 
toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Convenio y demás 
documentos contractuales y colaborará en la realización de auditorías e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por 
el Responsable. 

n) En los casos en que la normativa así lo exija (véase art. 30.5 RGPD), llevar por escrito, incluso en formato 
electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, al menos, las circunstancias a que se 
refiere dicho artículo.  

o) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 
deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 
resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable  a requerimiento de esta. Asimismo, durante 
la vigencia del convenio, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas 
en cada momento. 

p) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar la 
información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

Lo dispuesto a lo largo del presente apartado junto con las obligaciones en él establecidas, constituyen las bases del 
contrato de encargo de tratamiento entre el responsable y el encargado del tratamiento a que hace referencia el artículo 
28.3 RGPD, 

Estipulaciones como Responsable de Tratamiento  

Corresponde al responsable del tratamiento: 

Entregar al encargado los datos a los que se refiere el convenio. 

Realizar las consultas previas que corresponda. 

Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del encargado. 

Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

Datos de carácter personal, base jurídica y finalidad del tratamiento: 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable del 
tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la información que se describe a continuación:   

• Categoría de interesados: Todo el alumnado que haya participado en los programas formativos 

• Categoría de datos: A continuación, se detallan los datos a los que puede tener acceso el encargado del 
tratamiento: 

 

Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Datos personales 

• Nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono, sexo, ciudad y 
provincia, código postal, dirección postal, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de nacimiento. 

• Pertenencia / no pertenencia a grupo vulnerable/desfavorecido. 

• Nivel de estudios, titulación, especialidad, centro y año de 
finalización. 

 

Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  

Una vez iniciado el convenio, cuando para la prestación objeto del mismo se permita la subcontratación y en caso de que 
el encargado pretenda subcontratar con terceros la ejecución de la prestación objeto del convenio y el subcontratista, si 
fuera contratado, deba acceder a Datos Personales, el encargado  lo pondrá en conocimiento previo del Responsable, 
identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la parte que actúe como responsable de tratamiento 
decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 

La parte que actúe como encargado del tratamiento informará a la parte que actúe como responsable del tratamiento de 
cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así a la parte que actúe como 
responsable del tratamiento la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula.  En el caso de 
incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

Información  

Los datos de carácter personal serán tratados por EOI con la finalidad de mantener las relaciones contractuales, 
comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente convenio. Finalidad necesaria para el cumplimiento de 
una obligación legal de la EOI. Los datos de carácter personal serán comunicados a entidades públicas en virtud de 
requerimiento (Plataforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, etc.). Se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio 
documental español. Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por el tratamiento podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos 
dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, F.S.P. Av. de Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es  
acompañando copia de su DNI. Si necesitan más información sobre qué derechos tienen reconocidos en la Ley y cómo 
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ejercerlos, pueden dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia de protección 
de datos. 

13. VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN  

El plazo de vigencia de este Convenio será desde la fecha de su firma hasta el día 31 de diciembre de 2025.  

Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser formalizado por escrito. 

El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Cumplimiento del objeto. 

b) Cumplimiento del plazo de vigencia. 

c) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento. 

d) Acuerdo de las partes firmantes. 

e) Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de antelación a la fecha de 
resolución. 

f) Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma motivada por escrito con treinta días 
de antelación, con omisión de subsanación. 

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las actividades en ejecución. 

14. régimen jurídico y resolución de controversias 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presentes cláusulas y en la 
legislación que resulte aplicable. 

Está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la 
interpretación o ejecución de este Convenio. 

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en lugar y fecha señalada en la última firma 
electrónica realizada. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

778. CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS CARE (CENTRO DE ALTO 
RENDIMIENTO EMPRESARIAL) EN LA CAM. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO EOI Centro de Alto Rendimiento Empresarial, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400170 y los siguientes datos: 

Consejería 

 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad 

Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento  

Datos de Aprobación: 

 Consejo de Gobierno 

 ACG 2024000550 

 26/08/2024 

 ES-G8171824-9 (ESCUELA DE ORGANIZACION INDUSTRIAL (EOI)) 

Fecha de formalización 3/09/2024 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. 
núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo 
de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer 
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a 
partir de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos 
meses desde la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 5 de septiembre de 2024, 
P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN EOI FSP Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS CARE (CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EMPRESARIAL) EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA 

REUNIDOS 

De una parte, Don José Bayón López, en su calidad de Director General de la Fundación EOI F.S.P, actuando, en virtud 
de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), 
con NIF G-81718249 y domicilio social en Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid  

De otra parte, Don Miguel Marín Cobos, Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente facultado para este acto por el Decreto Número 0915, de fecha 
10 de Julio de 2023, relativo al nombramiento de los Consejeros de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de Distribución de Competencias 
entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria para formalizar este 
documento y, al efecto, 

EXPONEN 

I. EOI es una fundación del sector público estatal, adscrita al Ministerio de Industria y Turismo a través de la Secretaría 
de Estado de Industria, dedicada a formar profesionales, producir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a 
empresas, emprendedores y administraciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital. 

En sus actuaciones de apoyo al emprendimiento destacan los programas Espacios Coworking financiados por el FSE +. 

Este proyecto se circunscribe dentro de la Memoria de Operaciones ECARE, aprobada por el Organismo Intermedio, el 
25 de octubre del 2023 dentro del Programa FSE+ de Educación y Formación, Empleo y Economía Social (EFESO) 
CI2021ES05SFPR002, aprobado en Decisión de Ejecución de la Comisión de 19 de diciembre de 2022 y regulado por 
el Reglamento de disposiciones comunes (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el Reglamento 
UE 2021/1057del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el Fondo Social Plus (FSE+). 

En concreto se enmarcan en las siguientes Prioridades, Objetivos Específicos y Medidas: 

 Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad y emprendimiento”. 

 Objetivo Específico ESO4.4. “Promover la adaptación de los trabajadores, las empresas y los emprendedores al 
cambio, el envejecimiento activo y saludable y un entorno de trabajo saludable y bien adaptado que aborde los riesgos 
para la salud (FSE+). o Medida 1.D.01: Upskilling. Formación para los trabajadores 

II. Ciudad Autónoma de Melilla tiene un régimen de autogobierno y goza de autonomía para la gestión de sus intereses 
y de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en su 
Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de su Estatuto, la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencias sobre 
el fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado. 

III. Todas las partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de a la formación de trabajadores 
consiguiendo un impacto significativo que ayude a transformar el modelo productivo hacia actividades que generen mayor 
valor al tener trabajadores preparados para los cambios y con ello aumentar la tasa de supervivencia de los negocios.  

IV. Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en el marco de sus fines y 
competencias, consideran de interés establecer una colaboración para el desarrollo conjunto de acciones en el marco 
de las acciones que ejecuta EOI como Beneficiario del Programa Operativo referenciado en el expositivo I. 

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir un Convenio que regule los términos de la 
colaboración entre ambas para el desarrollo de la actividad proyectada, que formalizan mediante este documento, en 
cuya virtud, 

ACUERDAN 

OBJETO 

El objeto de este Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre EOI y la Ciudad Autónoma de Melilla para 
llevar a cabo actuaciones formativas para personas empleadas en empresas orientados al desarrollo y plena utilización 
de su capital humano, incluida la formación para la adopción de una nueva organización de trabajo y prácticas de 
reconciliación y formación del personal. En concreto, se impulsará la formación en digitalización, economía circular, y 
formación técnica y especializada, incluyendo actuaciones de upskilling para adecuación a las tecnologías de los 
diferentes sectores empresariales. 

El objeto de este proyecto es llevar a cabo 3 ediciones definidas cada una como proyectos independientes del programa 
CARE en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Con ellos se consigue: 

• Formar a los trabajadores para que estén preparados para los cambios. 

• Transformar el modelo productivo hacia actividades que generen mayor valor. 

• Apoyar los cambios del modelo organizacional hacia aquellos que faciliten el mantenimiento de las empresas. 

• Mejorar la capacitación de los profesionales en activo. 

• Mejorar la tasa de supervivencia de los negocios, especialmente en aquellos identificados como clave para el 
crecimiento económico. 

DESTINATARIOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

Los destinatarios de las acciones formativas personas empleadas en activo de cualquier sector de actividad, por cuenta 
propia o ajena. 

En concreto, los destinatarios serán:  

• Personas empleadas en activo de cualquier sector de actividad, por cuenta propia o ajena. 

• Personas con discapacidad. 

En particular, durante la preparación y la ejecución de los programas se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con discapacidad. 
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Los destinatarios del Proyecto estarán ubicados preferentemente en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TIPOLOGÍA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

El proyecto CARE para el fomento del trabajo por cuenta ajena plantea desarrollar acciones con las siguientes 
características: 

Desarrollar programas formativos que combinen una parte lectiva grupal y tutorías individuales y/o grupales. Estos 
programas estarán orientados a personas empleadas en activo de cualquier sector de actividad, por cuenta propia o 
ajena así como a las personas con discapacidad  que necesiten mejorar su posicionamiento competitivo a través de 
diferentes líneas de trabajo, como pueden ser la internacionalización, la introducción de tecnología o la innovación en 
producto, servicio o modelo de negocio. 

En particular los programas CARE se caracterizan por constituir un itinerario flexible de apoyo a la mejora profesionalidad, 
actualización de conocimientos y adquisición de competencias que redundarán en la mejora competitividad empresarial. 
El programa formativo combina talleres de asistencia obligatoria con sesiones grupales voluntarias y mentores 
individuales que se ajustan a las necesidades específicas de las personas que se inscriben en el CARE. Los programas 
podrán ser generalistas o sectoriales. Se estiman 30 horas de tallares transversales, y cuatro bloques de 12 horas de 
talleres voluntarios temáticos (total 78 horas de clase/taller). El programa irá acompañado de 20 horas de mentorización 
individual en las que se trabajará en un proyecto técnico y de desarrollo personal. 

Con lo anterior, la propuesta de proyectos es coherente con las estrategias y documentos de planificación establecidos 
para cumplir las condición favorecedora temática aplicable al objetivo específico de la prioridad en que se encuadra. 

ESTIMACIÓN DEL Nº DE ACCIONES FORMATIVAS A DESARROLLAR 

El proyecto tendrá una duración estimada de 2 años. Se estiman realizar 3 ediciones del Proyecto, 1 de ellas en 2024 y 
2 en 2025. 

Cada edición tendrá una duración aproximada de 5 meses. A priori, se estima que en cada edición se seleccionarán 20 
personas. 

El total de beneficiarios de las tres ediciones del proyecto se estima en 60 personas emprendedoras. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS DESTINATARIOS FINALES 

El procedimiento de selección de los destinatarios finales del Proyecto se realizará mediante convocatoria pública que 
será difundida al menos en la Web de EOI. 

En todo el proceso de selección se respetarán los criterios de igualdad de género, igualdad de oportunidades, inclusión 
y no discriminación, promoviendo, entre otros objetivos, la participación sostenible de las mujeres en el mercado laboral, 
fomentando su incorporación al empleo y reduciendo la segregación (horizontal y vertical) por motivo de sexo.  

Conforme se recoge en los Baremos de EOI para la selección de candidatos, la selección se basará en la evaluación de 
la documentación aportada por los solicitantes y/o en la realización de una entrevista personal con cada uno, en la que 
se estima evaluar, como ejemplo: 

o CRITERIOS EMPRESARIALES Y TRANSVERSALES: 

• La relación del candidato con la empresa a consolidar. 

• La estrategia empresarial de la empresa (plan de negocio, etc.). 

• Priorización en desarrollo sostenible. 

• Colectivos prioritarios:  

▪ Personas empleadas en activo de cualquier sector de actividad, por cuenta propia o ajena. 

▪ Personas con discapacidad 

o CRITERIO MOTIVACIONAL Y PERSONAL: 

A través de una entrevista personal se busca evaluar entre otros aspectos: La actitud, motivación, aptitud y potencial de 
aplicación del curso a su actividad en la empresa, disponibilidad y compatibilidad para seguir el curso.  

Las puntuaciones de estos aspectos establecerán un orden de evaluación de los solicitantes que determinará su prioridad 
para participar en el curso. A igualdad de puntuación para el acceso, se dará prioridad a los candidatos pertenecientes a 
los colectivos incluidos en las prioridades transversales del FSE+, anteriormente indicadas. 

Para garantizar de forma expresa los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y no discriminación en el 
procedimiento de selección de los destinatarios finales, se realizará convocatoria pública, para la formación, que será 
difundida al menos en la web de EOI. 

La selección final de los participantes se realizará por la Fundación EOI  

APORTACIONES DE LAS PARTES 

EOI contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes actividades: 

a) Dirección y ejecución académica de los Programas.  

b) Diseño y adaptación de los contenidos de los Programas. 

c) Administración de los Programas. 

d) Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. 

e) Selección de alumnos y profesores. 

f) Contratación y pago del profesorado. 

g) Aportación de la documentación docente. 

h) Contratación de un seguro de accidentes para alumnos en programas presenciales y semipresenciales. 

i) Evaluación de los alumnos. 

j) Coordinación central de alumnos y profesores. 

k) Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias. 

Ciudad Autónoma de Melilla contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades: 
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a) Colaboración con EOI en la captación de alumnos/beneficiarios. 

b) Colaboración con EOI, en función de disponibilidad, en la puesta a disposición de la infraestructura y el 
equipamiento para el desarrollo de las actividades de carácter presencial. 

c) Colaboración y coordinación en la promoción y difusión de los Programas, de acuerdo con los criterios y directrices 
de EOI, que en todo caso se realizarán de forma consensuada y con el estricto cumplimiento de la normativa comunitaria 
y nacional aplicable sin que suponga gasto mayor al contemplado en el presente convenio. 

Ambas partes contribuirán a la financiación de los Programas de acuerdo con lo especificado en este Convenio. 

Este Convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que actuarán de forma 
absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica y exclusiva de cada parte cumplir con cuantas 
obligaciones legales le correspondan en desarrollo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte de 
aplicación.  

Financiación 

El presupuesto de los Programas será de doscientos veintidós mil euros (222.000,00 €), al que contribuirán ambas partes. 

La financiación del Programa se realizará por EOI y la Ciudad Autónoma de Melilla en los siguientes términos: 

• La Ciudad Autónoma de Melilla dispone de crédito suficiente y adecuado por importe de treinta y tres mil 
trescientos euros (33.300,00 euros), que se aportará mediante transferencia bancaria, siguiendo las directrices 
del área económicafinanciera de la Ciudad Autónoma de Melilla 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete de manera expresa a no hacer su aportación con cargo a fondos 
comunitarios. 

• EOI aportará el resto del coste de los Programas ciento ochenta y ocho mil setecientos euros (188.700,00 €), 
con cargo al Programa Operativo referenciado en los expositivos, que cuenta con financiación del Fondo Social 
Europeo y el Ministerio de Industria y Turismo.  

En los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del convenio, la Fundación EOI deberá justificar ante la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el destino dado a los fondos recibidos, mediante: 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, suscrita por la Directora 
Financiera de la Fundación, en la que se justificará tras 3 meses desde la finalización de las actuaciones y/o 
tres meses desde el fin del convenio mediante una cuenta justificativa simplificada que incluya como gasto 
elegible la imputación de costes directos e indirectos de conformidad con la normativa del FSE+ (EOI se ha 
acogido a la opción de costes simplificados para los costes indirectos del artículo 54, letra b), del Reglamento 
de Disposiciones Comunes (RDC, Reglamento (UE) 2021/1060), imputando un porcentaje fijo del 15% sobre 
los costes directos de personal subvencionables, en todos los proyectos que se van a llevar a cabo con 
medios Propios). 

En todo caso, formarán parte de la justificación económica todos aquellos costes directos e indirectos necesarios para la 
adecuada ejecución y seguimiento de la actuación. Para la justificación de los Costes indirectos se aportará certificado 
de la Dirección Financiera de EOI acorde a la Normativa del FSE+ 

Comisión de seguimiento 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento del convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: por parte de EOI el titular de la 
Dirección General y el titular del Área de Innovación, Emprendedores y Pymes; y por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, el Director General de Innovación Tecnológica y el Técnico de Administración General destinado en la DG citada. 
Los representantes de cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar necesario. 

Esta Comisión actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido en este Convenio. 

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas veces estime necesario, a 
convocatoria de cualquiera de las partes. 

Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección General de EOI, pudiendo 
designar suplentes, en caso de resultar necesario, correspondiendo a EOI designar al titular de la Secretaría, que actuará 
con voz pero sin voto. 

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de reuniones y adopción de 
acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus miembros entre los que deberán estar los titulares de la 
Presidencia y de la  Secretaría, pudiendo designar suplentes, en caso de resultar necesario. Los acuerdos serán 
adoptados por mayoría simple. La Presidencia de la Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en 
caso de empate, a efectos de la adopción de acuerdos. 

DIFUSIÓN 

En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre estas acciones formativas en cualquier 
medio, y en todo el material de apoyo que se utilice en las actuaciones (carteles, folletos, entornos web, etc..) se cumplirá 
con la conservación y protección del medio ambiente y la eficiencia de los recursos, destacando la participación de la 
Unión Europea. Para ello se incluirán los elementos siguientes:  

a) El emblema de la Unión Europea, colocado en un lugar destacado. El emblema europeo es la marca visual más 
importante que se utiliza para reconocer el origen y garantizar la visibilidad de la financiación de la UE. 

b) La referencia expresa: “Cofinanciado por la Unión Europea” 

Igualmente, en todo tipo de anuncios, folletos y carteles se ha de hacer referencia de forma inequívoca al carácter gratuito 
del programa para los participantes, haciendo constar la siguiente leyenda o similar: “Matrícula gratuita. Curso 
cofinanciado por Fondo Social Europeo, Ministerio de Industria y Turismo y entidades colaboradoras correspondientes”. 

Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas disposiciones de la normativa 
comunitaria y nacional sean aplicables en la materia. 
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En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades, cada parte solicitará a la otra 
una autorización previa especificando la aplicación y el tipo de uso solicitado y respetará las directrices de imagen externa 
respecto al uso de la marca o logotipo que dicha parte le indique. 

CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información referente a aspectos 
científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a la otra parte, a la que haya podido tener 
acceso en la ejecución de este Convenio, salvo que esas informaciones sean de dominio público respetándose en todo 
caso las normas en materia de Transparencia Pública. 

Las Partes únicamente podrán dar a conocer la información confidencial de la otra Parte a aquellos de sus empleados y 
colaboradores que participen en las acciones relacionadas con el presente Convenio y necesiten conocer dicha 
información confidencial, siempre y cuando dichos empleados y colaboradores conozcan el carácter secreto de la 
información y estén obligados por contrato a mantenerla como confidencial. 

Todos los datos facilitados por las Partes se considerarán información confidencial. En consecuencia, los contratantes 
se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos. 

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años a partir de la fecha de firma 
de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte propietaria de dicha información. 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los derechos inherentes a los mismos 
(nombre, diseño, metodología, documentación…), su propiedad comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. 
Lo expuesto se entiende sin perjuicio, en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre los 
apuntes de las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con sujeción a la legislación aplicable. 

Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en adelante Resultados) serán 
propiedad conjunta de EOI y el Socio.  

En la medida en que los Resultados sean susceptibles de protección mediante el régimen de la propiedad intelectual, les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Refundido de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, relativo a la obra en colaboración.  

La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados será de EOI y el socio por 
ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos de propiedad intelectual, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria aplicable y conforme con las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social 
Europeo. 

Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommercialShareAlike 3.0 Unported (CC 
BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la reproducción, distribución y comunicación pública siempre y cuando 
no se haga un uso comercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar o transformar 
la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra generada bajo una licencia idéntica a ésta. La 
licencia completa se puede consultar en: http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/  

En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de la obra (EOI y Socio), el 
símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigente y el logo del Fondo Social Europeo. 

Protección de datos de carácter personaL  

Este Convenio, que implica el tratamiento de datos de carácter personal, deberá respetar en su integridad la normativa 
vigente en materia de protección de datos, en concreto, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales (RGPD).  

En el caso de este Convenio, la Fundación EOI F.S.P (en adelante, EOI) es Responsable del Tratamiento de la manera 
que se especifica a lo largo del presente apartado y la Ciudad Autónoma de Melilla actuará en calidad de Encargada de 
Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente tratando y protegiendo debidamente los Datos 
Personales. 

Por tanto, sobre EOI recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre la Ciudad Autónoma de 
Melilla las de Encargado de Tratamiento. Si la Ciudad Autónoma de Melilla destinase los datos a otra finalidad, los 
comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerado 
también como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

En el presente apartado se describen en detalle los Datos Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las 
medidas a implementar por ambas partes. En caso de que como consecuencia de la ejecución del convenio resultara 
necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en el presente apartado, ambas partes lo requerirán 
razonadamente y señalarán los cambios que solicitan 

Estipulaciones como Encargado de Tratamiento  

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, ambas partes se obligan a y garantizan el cumplimiento de 
las siguientes obligaciones:  

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 
documentos aplicables a la ejecución del convenio y aquellas que, en su caso, reciba del responsable del tratamiento 
por escrito en cada momento. El encargado informará inmediatamente al Responsable  cuando, en su opinión, una 
instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable en cada momento.  

b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 
del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes 
para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. 

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tengan acceso para la ejecución 
del convenio así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 
obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta 
de ambas partes, siendo deber de cada una de las partes instruir a las personas que de él dependan, de este deber de 
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secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de las actuaciones objeto del Convenio o de 
su desvinculación.  

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este convenio y garantizar 
que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y mantener a disposición de 
ambas partes dicha documentación acreditativa.  

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 
tratamiento.  

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, no comunicar (ceder) 
ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a la 
AEPD, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por ambas partes como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales, 
responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales 
y en las de seguridad.  

i) Una vez finalizada la prestación objeto del presente Convenio, se compromete, a destruirlos, sin conservar copia 
alguna o, si alguna de las partes así se lo indica, devolvérselos, así como también los soportes o documentos en que 
consten. En caso de que se opte por su destrucción cada una de las partes acreditarán dicha destrucción presentando 
una certificación firmada por persona debidamente facultada. No obstante, ambas partes podrá conservar una copia, con 
los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

j) Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por alguna de las partes, a tratar los Datos 
Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de 
seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas 
autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o demás documentos, salvo que esté obligado a ello en virtud 
del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho 
nacional o de la Unión Europea alguna de las partes se vea obligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional 
de datos, informará por escrito a la otra parte de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, 
y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a según la parte que actúe como 
Responsable, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.  

k) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la otra parte, de forma inmediata y a más tardar en el plazo 
de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en 
su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad 
de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad 
como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución 
del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron 
una pérdida de confidencialidad.  

l) Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa 
aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante una de las partes, éste debe comunicarlo a la otra parte con la mayor 
prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de 
la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan 
ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el 
derecho.  

Asistirá al Responsable, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de 
Derechos.  

m) Colaborar, ambas partes, en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) medidas de seguridad, (ii) 
comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes 
o los interesados, y (iii) colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de la parte que figure como responsable, 
toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Convenio y demás 
documentos contractuales y colaborará en la realización de auditorías e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por 
el Responsable. 

n) En los casos en que la normativa así lo exija (véase art. 30.5 RGPD), llevar por escrito, incluso en formato 
electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, al menos, las circunstancias a que se 
refiere dicho artículo.  

o) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 
deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 
resultados de  

auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable  a requerimiento de esta. Asimismo, durante la vigencia 
del convenio, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. 

p) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar la 
información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

Lo dispuesto a lo largo del presente apartado junto con las obligaciones en él establecidas, constituyen las bases del 
contrato de encargo de tratamiento entre el responsable y el encargado del tratamiento a que hace referencia el artículo 
28.3 RGPD, 

Estipulaciones como Responsable de Tratamiento  

Corresponde al responsable del tratamiento: 

Entregar al encargado los datos a los que se refiere el convenio. 

https://bomemelilla.es/
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Realizar las consultas previas que corresponda. 

Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del encargado. 

Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

Datos de carácter personal, base jurídica y finalidad del tratamiento: 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable del 
tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la información que se describe a continuación:   

• Categoría de interesados: Todo el alumnado que haya participado en los programas formativos 

• Categoría de datos: A continuación, se detallan los datos a los que puede tener acceso el encargado del 
tratamiento: 

 

Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Datos personales 

• Nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono, sexo, ciudad y 
provincia, código postal, dirección postal, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de nacimiento. 

• Pertenencia / no pertenencia a grupo vulnerable/desfavorecido. 

• Nivel de estudios, titulación, especialidad, centro y año de 
finalización. 

 

Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  

Una vez iniciado el convenio, cuando para la prestación objeto del mismo se permita la subcontratación y en caso de que 
el encargado pretenda subcontratar con terceros la ejecución de la prestación objeto del convenio y el subcontratista, si 
fuera contratado, deba acceder a Datos Personales, el encargado  lo pondrá en conocimiento previo del Responsable, 
identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la parte que actúe como responsable de tratamiento 
decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 

La parte que actúe como encargado del tratamiento informará a la parte que actúe como responsable del tratamiento de 
cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así a la parte que actúe como 
responsable del tratamiento la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula.  En el caso de 
incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

Información  

Los datos de carácter personal serán tratados por EOI con la finalidad de mantener las relaciones contractuales, 
comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente convenio. Finalidad necesaria para el cumplimiento de 
una obligación legal de la EOI. Los datos de carácter personal serán comunicados a entidades públicas en virtud de 
requerimiento (Plataforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, etc.). Se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio 
documental español. Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por el tratamiento podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos 
dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, F.S.P. Av. de Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es  
acompañando copia de su DNI. Si necesitan más información sobre qué derechos tienen reconocidos en la Ley y cómo 
ejercerlos, pueden dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia de protección 
de datos. 

VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN  

El plazo de vigencia de este Convenio será desde la fecha de su firma hasta el día 31 de diciembre de 2025.  

Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser formalizado por escrito. 

El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Cumplimiento del objeto. 

b) Cumplimiento del plazo de vigencia. 

c) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento. 

d) Acuerdo de las partes firmantes. 

e) Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de antelación a la fecha de 
resolución. 

f) Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma motivada por escrito con treinta días 
de antelación, con omisión de subsanación. 

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las actividades en ejecución. 

Régimen jurídico y resolución de controversias 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presentes cláusulas y en la 
legislación que resulte aplicable. 

Está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la 
interpretación o ejecución de este Convenio. 

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en lugar y fecha señalada en la última firma 
electrónica realizada. 

https://bomemelilla.es/
https://www.aepd.es/


BOME Número 6207 Melilla, Martes 10 de septiembre de 2024 Página 2508 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6207 ARTÍCULO: BOME-A-2024-779 PÁGINA: BOME-P-2024-2508 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

779. ORDEN Nº 2468, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2024. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 06/09/2024, registrada al número 2024002468, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 26904/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2024, por importe de UN 
MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 
CINCO CÉNTIMOS (1.464.981,05 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a 
través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2023001122 de 
fecha 10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla número 6121, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 16 de septiembre de 2024 y finalizará el 13 de diciembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza 
Autónoma de Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2023001122 de fecha 10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

https://bomemelilla.es/
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 5 de Diciembre de 2024, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2023001122 de fecha 10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6121. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

780. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 48/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE LA MERCANTIL "SISTEMAS 
INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE MELILLA S.L.". 

Se recibe en la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
requerimiento del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 2 DE MELILLA,  fechado el 02 
de agosto de 2024 y recibido el 06 de septiembre de 2024 , en relación con el  
Procedimiento Abreviado 48/2024 Número de Identificación General 52001 45 3 2024 
0000170, por el que se ordena la remisión del expediente relativo al recurso contencioso 
administrativo  interpuesto  frente a la presunta  INACTIVIDAD DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (en adelante CAM) por incumplimiento de su obligación de 
pago de la cantidad que se adeuda a la mercantil “SISTEMAS INTERACTIVOS 
MULTIMEDIA DE MELILLA S.L.”, provista de CIF nº B29963451 y domicilio en Melilla, 
C/ La Dalia, Nave C-28 ,  en el marco del contrato del servicio del “CONTRATO MENOR 
DEL SERVICIO DE MEGAFONÍA PARA EVENTO EDUCATIVO FIN DE CURSO 
ACADÉMICO EN PLAZA DE TOROS 24 DE JUNIO DE 2022 (EXP: 1471/ 2022/CME). 

Conforme con lo   ordenado por dicho órgano judicial en su requerimiento y en aplicación  
del artículo 49 de la Ley 29/1998, de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, se remite el presente anuncio al Boletín Oficial 
de Melilla, emplazando a cuantos aparezcan como interesados en el referido 
procedimiento para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días en el referido Procedimiento Abreviado. 

 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

781. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN COMENZAMOS PARA EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACION 
COMENZAMOS PARA EL AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400171 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

2024001033 

09/09/2024 

 ES-G5203949-2 (COMENZAMOS)  

Fecha de formalización: 09/09/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 9 de septiembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
COMENZAMOS PARA EL AÑO 2024. 

En Melilla, a 09 de septiembre de 2024 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra, Dña. María Elena Cruz García, en calidad de Presidenta de la Asociación Comenzamos y en 
representación de la misma, con CIF G52039492, y con domicilio en Melilla, Puerto Deportivo Noray S/N 
Planta Loc. Puerta 1. 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995). 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se 
encuentra la siguiente: 

“5.2.4. En materia de Relaciones Interculturales 

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de 
las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 

SEGUNDO.- Que la asociación “Comenzamos”, según lo establecido en el artículo 3 de sus Estatutos, tiene 
como fines: 

- Fomentar el estudio y la investigación en materia de empleo y formación profesional y social. 

- Ayudar a la definición de necesidades de formación y cualificación de los trabajadores y 
trabajadoras de nuestro país, en función de las demandas sociales, el desarrollo regional, 
tecnológico, económico y personal. 

- Promover acciones de información y orientación tanto en los momentos de acceso o transición al 
empleo como en los de permanencia y mejora. 

- Contribuir a la mejora de las condiciones de trabajo mediante la intervención en la formación 
permanente. 

- Participar en la gestión e impartición directa de actividades de formación profesional para el 
empleo. 

- Mostrar especial consideración a aquello proyectos lúdicos o educativos que reviertan sobre los 
siguientes colectivos: personas con discapacidad, personas dependientes, colectivos de la tercera 
edad, menores y niños de corta edad, personas en riesgo de exclusión social y laboral, asó como 
aquellas pertenecientes a distritos desfavorecidos como el IV y V. 

- Prestar atención prioritaria a la orientación y formación de trabajadores y trabajadoras 
desempleadas con necesidades especiales de reinserción en el mercado de trabajo y de colectivos 
con necesidades específicas: jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, mayores de cuarenta 
y cinco años y trabajadores no cualificados. 

- Fomentar y promocional la igualdad entre mujeres y hombres. 

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta 
asociación.  

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario número 
de lunes 29 de abril de 2024). 

CUARTO.- Que la asociación "Comenzamos” tiene programado llevar a término el proyecto de 
mantenimiento, optimización de diseño e implementación de contenidos en la web www.melillainmaterial.es. 

La propuesta del presente proyecto se adapta plenamente al objeto y finalidad de las distintas acciones y 
proyectos que ha venido llevando a cabo tanto la Consejería como la Asociación Comenzamos a lo largo 
de los últimos años, concretamente: 

https://bomemelilla.es/
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- Acciones que posibiliten y fomenten, en la medida de lo posible, la participación de la ciudadanía 
melillense mediante actividades relacionadas con la multiculturalidad melillense. 

- Acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, así como 
el establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y 
desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense, como 
patrimonio común. 

- Acciones para la creación de fondos documentales compuestos por fotos, videos, grabaciones de 
toda índole, documentales y demás objetos relacionados con las distintas culturas de la Ciudad. 

- Actuaciones y/o demostraciones artísticas (música y danza) gastronómicas, y demás acciones que 
contribuyan a la divulgación y conocimiento de las distintas culturas. 

- -Actividades para la defensa, estudio, investigación y divulgación de los valores culturales 
melillenses, así como la difusión, tanto en el ámbito de la Ciudad como fuera de ella, de las 
tradiciones y costumbres más significativas que los conforman. 

- Actividades que conlleven trasladar los resultados de un diálogo intercultural a la ciudadanía, 
rompiendo estereotipos y prejuicios, resaltando lo transcultural. 

- Actividades que promuevan la conservación y el enriquecimiento del Patrimonio Cultural Inmaterial 
desde la perspectiva específica de la diversidad cultural que convive en la Ciudad de Melilla, con 
especial atención a las catalogadas por la UNESCO y en general en atención al cumplimiento de 
la Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.  

El objeto del presente convenio consiste en la colaboración con la Asociación Comenzamos para contribuir 
con un proyecto de desarrollo digital de difusión del Patrimonio Cultural Inmaterial de Melilla.  

En cuanto a los contenidos supone una actualización permanente de los trabajos de investigación, 
implementación y catalogación de contenidos de la web, desarrollada en colaboración con la asociación, 
"www.melillainmaterial.com” y que ha contado con el apoyo expreso y directo de: 

- Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor de la C.A. de Melilla –Fondos del extinto 
Instituto de las Culturas. 

- Especialistas, expertos y colaboradores de la comunidad amazigh. 

- Asociación cultural Mem Guímel y expertos sobre haketía. 

- Miembros de cofradías y hermandades de la Semana Santa de Melilla. 

- Expertos de la comunidad gitana de Melilla. 

- Comunidad Hindú de Melilla 

- Asociación Cultural China de Melilla 

- Asociación Cultural de Mujeres Imazighen Kahina. 

- Miembros de la Asociación de Estudios Melillenses. 

- Investigadores y alumnos del Master de Diversidad Cultural de la Universidad de Granada Campus 
de Melilla. 

- Técnicos del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico (IAPH). Consejería de Cultura y Patrimonio. 
Junta de Andalucía. 

- Técnicos de patrimonio inmaterial del Instituto del Patrimonio Cultural de España. Ministerio de 
Cultura y Deporte. 

- Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Mantenimiento de la web, implementación y optimización de diseño durante 10 meses. 

- Implementación, indexado, catalogación de la información y moderación de contenidos en la web 
durante 10 meses. 

- Gastos de Gestión 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Se establece como obligación de la Asociación Comenzamos la realización y desarrollo de: 

- Mantenimiento de la web, implementación y optimización de diseño. 

- Implementación, indexado, catalogación de la información y moderación de contenidos en la web. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de DIEZ MIL EUROS (10.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 0433404-48000, 
denominada CONVENIO COMENZAMOS. 

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024. 

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) 
Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
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consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

Del mismo modo, de conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de 
Melilla para el año 2024, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables 
aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General 
Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos. 

Incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de 
las cantidades devengadas. 

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DÉCIMA.- SUBCONTRATACION  

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Asociación Comenzamos 
María Elena Cruz García 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

782. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA Nº 44/2024, A D. AOMAR HAMED 
ABDELLAH POR JUICIO POR DELITO LEVE. 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000149 /2023  

N.I.G: 52001 41 2 2023 0004929   

Delito/Delito Leve: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES)  

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, MORAD EL OUAZGHARI    

Contra: AOMAR HAMED ABDEL LAH  

EDICTO 

Que en el LEV nº 149/2023 se ha dictado la presente sentencia nº 44/2024 de fecha 06-082024  

La Ilma. Sra. D ª Alicia Ruiz Ortiz Magistrada-Juez Titular del Juzgado de Instrucción Número Uno, de 
esta Ciudad y su partido judicial, vistos los presentes Autos de Juicio  por Delito Leve del  artículo 234.2 
del CP seguidos en este Juzgado con el número 149/2023 apareciendo como denunciante MORAD EL 
OUAZGHARI y como denunciado AOMAR HAMED ABDEL LAH cuyas demás circunstancias constan 
suficientemente en las actuaciones,  habiendo intervenido el Ministerio Fiscal, dicta, en virtud de la potestad 
conferida por la Constitución y en nombre de S.M. el Rey, la siguiente sentencia  

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a AOMAR HAMED ABDEL LAH del delito leve de AMENAZAS por el 
que fue denunciado, declarándose de oficio las costas causadas.  

Contra la presente sentencia podrá formalizarse recurso de apelación dentro del plazo de los cinco días 
siguientes a su notificación tal y como preceptúa el artículo 976 de la LECRIM y de conformidad con los 
artículos 795 y 796 del mismo Cuerpo Legal  por escrito en el que se expondrán razonadamente las 
alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y garantías procesales, error en la apreciación de las 
pruebas o infracción de precepto constitucional o legal en las que se basa la impugnación, pudiendo pedirse 
en el citado escrito la práctica de las diligencias de prueba que no se pudieran proponer en primera 
instancia, de las propuestas que le fueron indebidamente denegadas siempre que formulare en su momento 
la oportuna reserva, y de las admitidas que no hubieran sido practicadas por causas que no les fueran 
aplicables, exponiendo las razones por las que la falta de aquellas diligencias de prueba ha producido 
indefensión, debiendo asimismo designar domicilio a efectos de notificaciones.  

Así lo acuerdo, mando y firmo.  

Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a AOMAR HAMED ABDEL LALH , actualmente en paradero 
desconocido y su publicación en el Boletín Oficial de  esta ciudad, expido el presente a treinta de agosto de 
dos mil veinticuatro.  
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

783. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA Nº46/2024, A D. SUFIAN MOHAMED 
MOHAMED POR JUICIO POR DELITO LEVE. 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000051 /2023  

N.I.G: 52001 41 2 2023 0001690   

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)  

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, SUFIAN MOHAND MOHAMED, MARIA EUGENIA 
ROSA FERNANDEZ, BILAL ISMAEL MOHAMED    

EDICTO 

Que en el LEV nº 51/2023 se ha dictado la presente sentencia nº 46/2024 de fecha 06-08-2024  

La Ilma. Sra. D ª Alicia Ruiz Ortiz Magistrada-Juez Titular del Juzgado de Instrucción Número Uno, de 
esta Ciudad y su partido judicial, vistos los presentes Autos de Juicio  por Delito Leve del  artículo 234.2 
del CP seguidos en este Juzgado con el número 51/2023 apareciendo  como  denunciante  BILAL ISMAEL 
MOHAMED y MARIA EUGENIA ROSA FERNANDEZ y como denunciado SUFIAN MOHAMED MOHAMED, 
cuyas demás circunstancias constan suficientemente en las actuaciones,  habiendo intervenido el Ministerio 
Fiscal, dicta, en virtud de la potestad conferida por la Constitución y en nombre de S.M. el Rey, la siguiente 
sentencia  

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a SUFIAN MOHAMED MOHAMED del delito leve de HURTO del art. 
234.2 del CP por el que fue denunciado, declarándose de oficio las costas causadas.  

Contra la presente sentencia podrá formalizarse recurso de apelación dentro del plazo de los cinco días 
siguientes a su notificación tal y como preceptúa el artículo 976 de la LECRIM y de conformidad con los 
artículos 795 y 796 del mismo Cuerpo Legal  por escrito en el que se expondrán razonadamente las 
alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y garantías procesales, error en la apreciación de las 
pruebas o infracción de precepto constitucional o legal en las que se basa la impugnación, pudiendo pedirse 
en el citado escrito la práctica de las diligencias de prueba que no se pudieran proponer en primera 
instancia, de las propuestas que le fueron indebidamente denegadas siempre que formulare en su momento 
la oportuna reserva, y de las admitidas que no hubieran sido practicadas por causas que no les fueran 
aplicables, exponiendo las razones por las que la falta de aquellas diligencias de prueba ha producido 
indefensión, debiendo asimismo designar domicilio a efectos de notificaciones.  

Así lo acuerdo, mando y firmo.  

Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a SUFIAN MOHAMED MOHAMED, actualmente en paradero 
desconocido y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el presente a treinta de agosto de 
dos mil veinticuatro. 
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